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Ley Nº VII-0587-2007   

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley   

ARTÍCULO 1º.- Crease el Plan TRANSPORTE PARA TODOS que tendrá por objeto 
implementar un nuevo sistema desregulado e innovador de transporte 
interurbano de pasajeros tendiente a promover la inclusión social, efectivizar la 
integración territorial de los pueblos y localidades de la Provincia, favorecer el 
progreso social y cultural y contribuir, a través de un aporte real, al desarrollo 
de las economías regionales.-  

ARTÍCULO 2º.- A tal efecto se designa al Programa Transporte dependiente del Ministerio de 
Transporte, Industria y Comercio como Autoridad de Aplicación, quién podrá 
incorporar nuevos operadores de transporte en oportunidad de que el servicio 
sea inexistente, cuando se preste de manera natural o defectuosa o cuando 
exista estado de emergencia declarada, facilitando así el mejoramiento de la 
calidad del servicio. La Autoridad  de Aplicación procederá en estos casos al 
otorgamiento de habilitaciones especiales.-  

ARTÍCULO 3º.- El Estado Provincial impulsará la participación activa de los Municipios al 
recepcionar las propuestas que de ellos surjan y con el objeto de ampliar la red 
provincial de transporte, satisfacer las necesidades del servicio o corregir sus 
defectos o irregularidades.-  

ARTÍCULO 4º.- La Autoridad de Aplicación dispondrá de las habilitaciones especiales con el 
objeto de desregular frecuencias, recorridos y liberar tarifas, las que quedarán 
supeditadas al acuerdo que se logre entre los operadores de transporte de 
pasajeros y los usuarios, representados por los Municipios.-  

ARTÍCULO 5º.- El Poder Ejecutivo Provincial pondrá a disposición de los operadores y/o 
nuevos operadores de transporte de pasajeros  líneas de crédito, subsidios de 
tasa de interés e incentivos tendientes a facilitar la incorporación y/o renovación 
de unidades de transporte de pasajeros necesarias para el desarrollo del presente 
Plan. A tal efecto se faculta al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar los 
convenios necesarios con entidades financieras.-  

ARTÍCULO 6º.- El Poder Ejecutivo de la Provincia de San Luis dispondrá las medidas 
necesarias para la implementación del presente Plan mediante la vía 
reglamentaria pertinente.-  

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis, a siete días del mes de Noviembre del año dos mil siete.-   
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